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SENADO 
RU'ÚBlll.A 0UMINllANA 

PRESIDENCIA DE LA REPLtBLICA DOMINICANA 

Señ or 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

-_ ··1 . J U N I O 1971 

En relación con su comunicación No . 574 , 
de fecha 3 de junio de 1971, cúmpleme informarle , que l a Ley 
que introduce mod i ficac iones a ' la No . 1306 , bis , sobre Divo~ 
cio , del 21 de mayo de 1937 , ha sido promulgada en f echa 4 -
de junio en curso y registrada bajo el No . 142. 

JRR 
ma/aq . 

Atentamente , 

! 
Dr •• Ricard o Ricourt , 

Secretario Administrativo de la Pres i dencia. 
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SENADO 
RlPUELICA UOMIN C"A,-¡A 

E L C O N G R E s -o NACIONAL 
EN NOM BRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO L~ S IGUI iTE LL-Y : 

T . 1 .- Se regan los pá:r.·raf os IV y V a1 A:r.t . 28 de la Ley 

:o , 1306~ bis , de Divorcio t con el siguiente cc~to-. 

11PARP..A&1Q Iv· . ... n el oaao de con.yugos domi:r .. :Lcanos :residentes 

n el 8rl-u.n10ro , las convenciones y os tipu1acion~s podr~ cor -

redacta.das a travcz de apee.orados especi ale3 y firma.das 1)or ~stos 

p or ante 1m otario . #blico de la auri~dicc~ n que ellos indique~ 

en el acto contentivo del pode~. Ro. dicb~n convenciones y cstlpu­

lacion~s , las ~artes otorgarán, de manera expresa, competencia a­

un Juez de ~imera I!lotanci a de la mima jurjsdicci n señalada -

p o:t· ellas en el poa.er , , ara conocer y faJ.lar s o ore el D:i.vorci o" . 

"PARRA.FO V. - L s extranjeros que se E'lucuentren en el :f a.is 

a J.n no iendo reaidentee , ~odrán divorciarse ~or ut~o Jonaenti -

miento , oiempre que , hall <lose por lo :menoa o d e ellos preson-

te en lH. audiencia, -;y el otro representrulo por apoderado especial., 

convengan de manera expresa en atribu.::r co r,etencia a. un Juez ..... e 

Primera Ins·tancia , en el acta do convencionoo y estipula.c:tones lo 

vanta.do. _por un r otario blico de la misma jurisd.icci6n del Trib~ 

na.J. .)OT' ellos señalado . Para el caso previsto en ·eote ... á ·rafo , n o 

serún . - ~ - apLi.e;ables las dispouiciones del ert . ?.? do esta le.r" . 

AR'I' . 2 . - Se agrega un ... 11"".ra.fo lI al Art . 30 -lo la Ley ?.o . 

1 :;06 , bis , do Divo ··cio , con el sii;-uiente texto: 

11P.ARRAli'O II .... Para ol caso pro ·. "3to on el tlTru.1. o V el.el .Art . 

28 de esto. ley, e l Juez o.u·t;orizará la demando. fj_~-ruiaolai dentf9 d~l tf-;1JU • o 

de tres d! as p .~a que los esposos comparezcan en juicios . TerI!lin,2 
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CONGRESO NACIONAL St:NADO 
REPÚBLICA l)OMJNICANA 

. 
AS u NTO: ~ r,-:,y. d e le~ t,)',íante e:.t ·-:mal s e modi i ca l a PAG. 3 

. 
ley 1306, bü:1 . de Divorcio . 

de la R<'v ' 1 1 ic.a Domi nic ana. ., a los doce di as del mes de 10~70 del -

añ o nli.' n o'{:recj_entoq Heten.ta y une; ; años 128 üe 1 Incl.ep cn o wü1 y 

1 O de la P.esta u.ra ci6~1.. 
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i n. 
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POR TALES MOTIVOS, EL CONGRESO NACIONAL HA 

DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SE AGREGAN LOS PARRAFOS IV Y V fil, ARTICULO 28 DE LA LEY DE 

DIVORCIO No ol3O6- BIS , DE FECHA 21 DE MAYO DE 19370-------

SENADO 
RLPÚBUCA 00Ml'JICANA 

PARRAFO IVo- En el caso de c6nyuges dominicanos 
residentes en el extranJero, l~s convenciones y estipulacio­
nes podrán ser ~edactadas al través de apoderados Especiales 
y firmadas por estos por ante un Notario Público de la juris 
dicción que ellos indique~ en el caso contentivo del Poderº= 
En dichas convenciones y estipulaciones, las partes otorga-­
rán, de manera expresa , competencia a un Juez de Primera Ins 
tancia de la misma jurisdicción de la República , para cono-= 
cer y fillar sobre el Divorcioo-

PAJm..AFO Vo- Los extranjeros que se encuentren -
en el País, aun no siendo residentes , podrán divorciarse por 
Mutuo consentimiento, siempre que por lo menos , uno de ellms 
se encuentre presente en la audiencia y el otro representado 
por Apoderado Especial , convengan de manera expresa, en atri 
buir competencia a un Juez de Primera Instancia de la Repú-= 
blica Dominicana. Las estipulaciones deberán ser redactadas 
por un Notario PÚblico de la jurisdicci6n del Tribunal al -­
cual se haya atribuído la competenciao-

Para el ca so previsto de éste Pirrafo, no serán 
aplicables las disposiciones del Articulo 27 de esta Le~, y 
el Juez apoderado fijará audiencia inmediatamente después del 
dep6sito de los documentos del caso por las partes , la cual 
será ventilada dentro de los tres días posteriores al depósi­
to, y po~rá fallar en dicha audiencia, 6 en un plazo no mayor 
de tres t 3) días francos.-

El J uez acogerá los acuerdos de los esposos res 
pecto de los hijos , si los hubiere, y acogerá los convenios­
sobre bienes radicados o no en la República Dominicana, que 
figuren en el acto de las estipulaciones y convenciones, o -
que las partes le sometan mediante acto aparta o por su de-­
claraci ón personal o la de sus apoderados, en la audiencia.-

Una vez fallado el divorcio, se pronunciará por 
cualquier Oficial del Estado Civil de la jurisdicción de l -­
tribunal Tribunal apode rado , mediante lª presentación de la 
copia certificada de la sentencia , y el dispositivo se publi 
cará en unperiÓdico de circulación nacional, una vez pronun= 
ciado o. Cumplidas estas formalidades, la sentencia se regis-­
trará en el Consul ado del País de origen en el cual se cale-­
br6 el matrimonio o por ante quién le sustituyaº-



Señores 

Santo Domingo , D. N., R . D.­
A 1º de juhio de 1971 . 

Rafael Herrera , y Dr . Germán E. Ornes C. 
Directores de Listin Diario y El C8ribe. ­
C i u dad .-

Señor Director : 

SENADO 
IUl'UKULA OUM. N c.AN.\. 

He leído con deteni.miento las especulaciones que a tí ­
tulo de r efutación ba consignado el Licenciado Julio F . Pey­
nado en su artículo sobre "Divorcios Rápidos" aparecido en -
los periodicos de su dirección en fecha de hoy.-

Me satisface la exposición del Lic . Julio F . Peynado -
porque ella pone de manifiesto la escasez de argumentos para 
contradecir mis posiciones . Ello al tiempo en que consigno 
como él , que no tengo interés alguno en polemizar . Si mis -
opiniones dirigidas al Congreso Nacional fueron publicadas ,­
sólo fué el producto posibl emente de alguien que las tuvo en 
sus manos y consideró util su conocimiento público . No ha -
sido por mi gestión en lo absoluto . No tengo interés en ex­
hibirme ni en exhibir condiciones profesorales . 

Apunto lo siguiente : 

a) - La ley estatuye para extranjeros que se encuentren 
en la República Dominicana . Es imposible negar que el ex- -
tranjero que se encuentre a cualquier título en la República 
Dominicana , no está sujeto a nuestras leyes, si es por un mi 
nuto que nos visita , por ese minuto . Si es por un año , por­
ese año . Si es por diez , por esos diez . Si un extranj ero -
mata en el país aún cuando su permanencia en nuestro país 
sea de un minuto , en ese minuto nuestra ley caerá sobre él .­
Si un extranjero nos visita por un minuto y en ese minuto de 
sea contraer matrimonio y en tal virtud cambiar su estado : 
puede hacerlo, porque nada se lo impide . De la misma manera , 
a nuestra ley no puede impedírsele que legisle sobre un ex-­
t ranj ero que desea , pisando suelo dominicano, deshacer un 
vínculo que lo ahoga .-

b)- Si el matrimonio no es un contrato que regula una -
institución , qué es : un sacramento? Esto podría ser cierto­
si no se hubiese excomulgado el matrimonio religioso de nues 
tro sistema jurídico . Por demás quf es el divorcio por mut~ 
consentimiento? No es un contrato mediante el cual se di - -
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SENADO 
Rll'ÚRUCA J)()'v\l t-.lCA N A.. 

- 2-

suelve el matrimonio? 

c) - Se silencian los ejemplos . Cuando la ley domini­
cana ha estab lecido otras regulaciones para ser cumplidas -
por los extranj eros exclusivamente , hay ingerencia en los 
asuntos internos de otro Estado? Véase el caso de la fian­
za a prestar por extranjeros transeuntes para poder recla-­
mar derechos en nuestros tribunales civiles . V&ase las con 
diciones para poder investir su dinero en inmuebles en el = 
país . 

d) - Silencia el Lic . Julio F. Peynado toda argumenta­
ción relativa a la prorrogación voluntaria de jurisdicción­
r egulada por nuestras leyes y admitida por el derecho inter 
nacional . El divorcio por mutuo consentimiento , especial -= 
mente, no es un acto de jurisdicción contenciosa . Es un 
verdadero acto de jurisdicción graciosa . El juez no decide 
ninguna contención entre las partes . Simplemente homologa 
un contrato suscrito por ellas . Qué disposición de t i po ig 
ternacional veda la posibilidad de que los nacionales de un 
país puedan usar del fenómeno procesal de la prorrogación -
voluntaria de jurisdiccióng 

e) - Las reservas al Código de Derecho Internacional -
Privado de Bustamente no fueron solo consignadas por nues-­
tro país sino por un cúmulo de países latinoamericanos don­
de está vigente solo en parte, como ha señalado el Lic . An­
tonio Tellado hijo en una carta que aparece también en la -
edición de hoy en eso periódico . Y , lo cierto es que , de -
las reservas de la República Dominicana a este instrumento 
internacional so infiere que la República Dominicana quiso 
mantener el derecho de nuestros legisladores a estatuir con 
criterio irresistible sobre todo lo que suceda dentro de 
nuestra circunscripción geográfica . Y si dentro de ella se 
encuentra un extranjero a cualquier título y desea hacer va 
ler un derecho , es obvio que puede hacerlo . Realmente co= 
mo en el e~emplo de Italia que consigné en mis opiniones , -
cuando el orden público interno está de por medio , EÜ Esta­
do Dominicano no puede en lo absoluto , atenerse al derecho 
de otras naciones . 

Al reservarse sobre el domicilio de los dominicanos -
no se aceptaban las reglas sobre el domicilio del Código . 

f) - No es cierto que un divorcio obtenido nsí en la -
República Dominicana pueda s0r impugnado en los Estado s Uni 
dos . Solo dos divorcios de los obtenidos en ~6xico pudi e - = 
ron ser impugnados con exito y ello porque la ley de aquel 
país exige la presencia de por lo menos uno de los cónyuges 



~ 

SENADO 
REPUSL CA DOM'"'ICANA 

- 3-

par a que el divorcio sea válido y en aquellos casos ambos 
concurrieron por poder . Por ello el proyecto que cursa es 
tablece la obligación de que por lo menos uno de los cóny~ 
ges comparezca ant~ el tribunal . 

. g) - Veo que no se toca la cuestión de la constitu- -
cionalidad . Pareciera como si todas las dudas sobre este 
aspecto que trato , se hubiesen desvanecido . Y si una ley 
no es inconstitucional , cuál es entonces la objeci ón contra 
la misma? 

h) - En lo que concierne a la e jecución de los fallos , 
de conformidad con el Código de Derecho Internacional Priva 
do , lo que se ha hecho es transcribir el texto que me da la 
razón . ts decir , si la decision está avalada por juez com­
petente , si es auténtico el cúmulo de actos de procedimien­
to que la preceden y que la subsiguen de conformidad con 
nuestra l ey , y so han vencido los plazos , la sentencia es -
ejecutoria de conformidad con el instrumento internacional , 
en todos los países signatarios . 

i)- El Código de Derecho InternacionDl Privado de Bus 
tamantc está vigente en la República Dominicana porque nos= 
otros lo convertimos en ley . Pero sus disposiciones tienen 
i mperio naturalmente hasta que no colidan con nuestro órden 
público interno , aspecto que cada estado tiene el derecho de 
cuidar . Por ello nuestra Suprema Corte de Justicia declaró 
i nconstitucional el Concordato suscrito con la Santa Sedc , ­
en virtud de que su imperio vulnerabn nuestro órden consti­
tucional . 

El divorcio es una cuestión de órden público interno 
como dije . No de órden público internacional . Cuando un -
extranjero viene a la República Dominicana a cualquier t í tu 
lo y nlgo ocurre con su matrimonio , es obvio que su matri mo 
nio hn caído bajo la vigilancia de nuestras leyes . Si nues 
tro l egislador ha ent endido que debe extender su vigilancia 
a los extranjeros que estén en el país a otro título que no 
domiciliado , es porque considera tal situación de un órden ­
público interno tan fuert e que es preciso regularlo . Nada 
se opone a ello . Y ese 6rden público interno se impone a -
c ualquier principio de derecho internacional , como se impu­
so nuestro órden público interno a las disposiciones concor 
data r í as sobre el matrimonio . Nadie negará que por sobre : 
este instrumento obró nuestro órden constitucional . 

j) - Analicé el asunto a través del Derecho Canónico . ­
No hay observaciones . Inclusive a través de la moral cató­
l ica . No hay observacione s . Me conplace tal situación. 
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k) - Analicé la situación de los múlt i ples matrimonios 
por negocio y por otros motivos guc se realizan y las conve niencias do que l a ley de facilidades para disolver seme- = 
jante estado que sí es inmoral . No hay observaciones . 

1)- Analicé asimismo los motivos de la ley y la con-­
s ignación de que motivos espúreos o falsos no hacen necesa­
riamente mala una l ey , como ocurrió con la ley sobre el 
Bien de Familia y la Ley sobre Filiación de hijos naturales . No hay objeción. 

Dadas pues las muy escasas observaciones hechas a mi -
exposición publi cada en espacio pagado en un diario , es ob-­
vio que por lo menos en su mayor parte parezco tener la ra-­
zón .- Ojalá el Con~reso Nacional pondere rGal y ofectivameg 
te y con criterio tecnico todas las opi niones que se han ver tido . - Todo se ba remi tido ahora al Código Bustanente . -

m) - He visto que rápidanente sus periódicos p ublicaron l as refutaciones del Lic . Julio F . Peynado , pero sol o publ i ­
có mi s opiniones cuando personas extruñas a n i intención , re 
solvieron pagar un espacio . Hay realmente equilibrio? El = Caribe no hizo comentari o alguno . Es que sólo un sector t i e ne prensa? -

n) - Fel i cito al Lic . Julio F . Peynado por su grave in­terés en una cuestión que si examinamos en surna no pen~tra -
en los matrimonios dominicanos . Quizá ol único defecto de -
la ley . Y lamentamos que el mismo enpeño no fuese puesto 
cuando disposiciones verdaderaraente inmorales como privar de 
fianza en asunto s crimina l es a personas que pueden resultar 
inocentes, fueron ~repuestas al Congreso Nacional y pasadas 
sin protestas . Asi como aquella disposición que permite a -
un Juez en un recurso sagrado como el Habeas Corpus , mantc- ­ner en prisión a un indivíduo s in dar ~otivos para ello . -
Así tanbién corno lo que sí es ver daderamente inmoral y aten­
tatorio contra los mas elemental es princi p i os que gobiernan 
los derechos inherentes a la personalidad bumana , y que l o -son los desacatos a las deci sion es judiciales , que bacen inQ 
perante no el derecho internacional sino todo el derecho en 
l a República Dominicana , y hacen desconfiar de la cl ase pro­
fesional que está encargada de hacer que el derecho impere -
sobre l a fuerza : los abogados . Ojalá que con el mismo entu­
s i asmo y s in ánifilo de polemizar , el Lic . Julio F . Peynado se 
una a l a cruzada que es preciso fornar , par a acabar de una -
v ez por t odas con tan indigna situación que s í , en verdad -
dan una cara muy fea a nuestro país , tan fea como l a Banda -
de maleantes que opera en el país i mpunemente y sobre la --
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c ual también querríamos oir su opi nión . 

Lamento que el t i empo no me hubiese venido mas hol ga­do como decía el maestro Don Américo Lugo , por cuanto aún -cuando el Lic . Peynado reduce todas sus observaciones a la Convención do Derecho Internacional Privado que limita su -vigencia a solo unos escasos países y solo parcialmente (por cuanto casi todos lo observaron) , y aún cuando su expo sición , si bien elegante, está a mi juicio carente de todo­fundamento , l a oportunidad hubiese sido mejor para una con­testación mas amplia y minuciosa .-

Con sentimientos de l a mas 
le saluda , 

. 
' 

Dr . Ranón Pina Acevedo M. 



SENADO 
RFrURI IC'A l)OMINICAN4. 

S EAll~bO 
ANTE-PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR ANTE LA HONO :utBLE §' 

o - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Distingui dos colegas Legisladores : 

Nos permitimos llevar a la elevada considera 

ci6n de esta Honorable Cámara , una enmienda que considera­

mos necesaria , a los a rtículos 26 y siguientes de la Ley -

de Divorcio No . 1306-Bis , del 21 de Mayo de 1937 , que ins- ­

taura los procedimient os a seguir en materia de divorcio -

por Mutuo Consentimiento . El artículo 28 vendría a ser sus 

t ancialmente modificado con la adición de los párra fos IV 

y V de dicho artículo , que figura en la parte dispositiva 

de est e Proyecto.-

En efecto, de hecho , los domi nicanos residen 

t e s en el extranjero realizan este tip o de divorcio en los 

tribunales de la República Dominicana al través de apoder~ 

dos especiales que comparecen por ellos ante un Notario PÚ 

blico y redactan l. firman el acto,. de las convenciones "l. es 

tipulaciones de su divorcio . Esto es así , ac eptado por nue~ 

tros t r ibunal es, amparado en la ya sentada jurisprudencia -

y doctrina const antes en virtud de que la Ley vigente no -

se opone a ello.-

En cuanto a la competencia , debe ser determi 

nada por la simple voluntad de las partes , ya que su domi­

cilio que en derecho es l a de la parte demandada , sufre la 

evidente excepción cuando se trate de divorci o por Mutuo -

Consentimiento , de personas que tengan un domicilio fijo 

en el extranjero, aunque sea acc idental en la República Do 

minicanao-
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Dado que en nuestro País, tanto los Notarios 

Públicos como los Oficiales del Estado vivil , están someti 

dos por la Ley a una jurisdicción territorial determinada, 

podría en los casos arriba señalados, crearse un conflicto 

o una confusión; por ello, resulta conveniente determinar 

l egalmente que la atribución de la competencia sea de la -

libre determinací6n de las partes, cuando se trate de ex-­

tranjeros que transitoriamente residan en el aís , aún tra 

tándose de turistas, así como la del Oficial del Estado Ci 

vil que haya de pronunciar el Divorcio, subordiándola a la 

Cámara Civil que admita el Divorcio.-

Se ha dicho que la Ley no es ni debe ser, -­

más que el simple reconocimiento y reglamentación de una -

realidad social ya existenteº En este caso, la enmienda -­

propuesta es una fiel expresión de esta regla de oro l egis 

l a tivao Esta enmienda , tal como figura en el Proyecto, a-­

gr egaria un párrafo que seria el Párrafo IV del artículo -

28 de la Leyo-

La adici6n que constituiría el P~rrafo V del 

artículo mencionado, se refiere a la situación de los ex-­

tranjeros que , encontrándose en el territorio de la Repú-­

blica, sin ser residentes temporal o definitivos, desean -

acogerse a nuestro sistema de divorcio por Mutuo consenti­

miento . La regla que sirve de fundamento a esta enmienda,­

as la misma del caso anterior: que, en materia de compete~ 

cia relativa, fundada en la persoma o el domicilio de las 

partes, la voluntad expresa o tácita de éstas es atributi­

va de competencia. De modo que, si hay acuerdo de volunta­

des al respecto entre los cónyuges, de confmrmidad con los 
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principios vigentes en nuestro derecho , tal manifestación de 

voluntad, expr esa o tácita, es atributiva de competencia -

Lo que se aspira en la enmienda que proponemos , 

es agiliza r este derecho de cual~ulier persona capaz, someti­

éndolo a una f órmula expresa enla Ley , al mismo tiempo acor­

tar algunas formalidades y plazos que tienen sólo sentido y 

objeto cuando se trata de domin icanos, de acuerdo con la in­

tención del legislador, aspecto éste que se mantendría vige~ 

te de no ser acogido el presente Proyecto de Leyo-

Tratándose de divor cio por Mutuo Consentimien­

to entre extranjeros , único contemplado en esta enmienda~ 

par timos de la idea de que l a sentencia que interviene no 

tiene carácter oMinario de una decisión que termina y defi­

ne una controversia entre las partes antagónicas , sino, más 

bien , el de una simple homologación de la voluntad concurre~ 

te de l os c6nyuges, formalmente definida y expresada en una 

convención libremente concertada entre ellos, por ante un O­

ficial Públicoº Es también , un pri ncipio universal de dere-­

cho, que las convenciones l egalmente formadas , tienen fuerza 

de Ley entre l as partes ; de modo que , sujetándose vo~untaria 

mente a las reglas de nuest ras leyes, actualmente no hay ob~ 

táculos a que un extranjero pueda acogerse a la jurisdicción 

de nuestros tribunales. Por e l lo, nos ha parecido también -­

convenien t e, r eglamentar este caso para que la situación qu~ 

de definida de una manera clara y precisao-

Como s e obaervará en este proyecto de enmienda, 

que se requiere la pr esencia d e l as dos partes, en el pacto 

de convenciones y estipulaciones, y la presencia de por lo -

menos uno de los cónyuges en la audiencia , y así como la re 
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presentación del otro por un Apoderado Especial , a los mismos 

fines º De este modo se persigue que no•quede duda alguna so- ­

bre la intención de l as partes en el libre ejercicio de su vo 

luntad , de someterse a l a jurisdicción de un tribunal domini-

cano.-

En cuanto a las f or malidades y pl azos que el --
. 

proyecto liberaliza, se observará que no son esenciales y -

RíPURI !CA l)OA.IINICA.N.\ 

que, tratándose de personas que no res i dan en nuestro terri 

torio , constituirían injustificadas dilatorias para su caso~ 

que en modo alguno afectaría los procedi mientos y el interés 

del l egislador, cuando se trate de dominicanosº Se presume -

que , dos personas que deciden someterse a la jurisdicción de 

un tribunal distinto al de su domicilio ~ han pensado ya , de­

finitivament e, en la disolución de un vinculo matrimonial. -

Tal oportunidad de r e flexión ha sido ya agotada en la trami­

taci6n de todas l as formalidades que el proyecto requiere p~ 

f a atribuir competencia a nuestros t ribunales .-

En cuanto a los dominicanos, salvo el caso en el 

cua l ambos residan en el extranjero, cosa que contempla la -

enmienda que constituiría el Párraf o IV, la situación sigue 

inalterada , sometidos a todas l a s reglamentaciones que sobre 

l a materia establ ece la vigente Ley 1306-Biso-

Al someter el proyecto de enmienda a que se con­

trae la presente exposición de motivos, l o hacemos confiados 

en que todos nuest ros distinguidos colegas estén conscientes 

de la situación y puedan compartir con nosotros el sentimien 

to de la necesidad de regularizar una s ituación social que ,­

de hecho, existe y que , por ello, es conveniente que quede -

formalment e establecida en la Ley que rige la materia.-
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El re i ,tro se n~f , r vias las le -11 aciones que 
eri: n las ispo iciones diplr n~tic•s o consul res vig ntes en la 
P e i~ ' 7 L e a • -

Toda ·orma1·· ad 1ue 1 x r·esamente exc: íd en 
el t xto de , ~ p.,..e nte Ley , se r ·irá "Ol' forme a 1~ s a· >POS · e iones 
de la v · g nte Ley de d · vorc·o .-

~ Yto Do · ngo , Distr · to ac 0 ~1 , Cap · t2l de la Benú-
blic? Do · ic · , q los ----~-~--- t í ~ 1 es de Abril ~e: 
Ano ~ · 1 novec· setenti:mo (1971).-

E!!!:> 

a C2 a.. 

~ r;J¿Z,u(_ 
A111I 71; P de_ · (tic ce ./9 LJ 
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Señor 

004SO Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
12 de mayo de 1971 

Dr • .Atilia • Guzc:in Fer \n. ez, 
Fresidente de la : ' - re. ..... ~iputados , 
SU DE PACHO . -

~eñor Presidente: 

REPÚBLICA OOMISICANA 

Aprobado por el Qenado en su se~~ n de esta mis­
mg e~ha, pláceme remitir a usted para los fines constitucionales, 
el anexo ?rcyecto de ley por medio del cual se agregan los ~árra 
foz IV y V al Art:. 28 de la Ley No . 1306, bis, de J)ivorcio . 

~st~ proyecto de ley se origi~l cdiar.te una mo­
ción presen~ada ~orlos enadores Dra . Carmen • de Cornielle ( 
Distrito Nacional , . .>r . Fatricio G. Badia Lara ( Provincia ;spai 
llat), Antonio de 1Js . c- e M0 ya U.ceña (Provincia Duarte) , r.:-elsón 
Franjul ontero (Provincia de Peravia) , Roberto Re. i~ez (Provin 
cia de '~dvrnales) e Ing. ¡.innuel dncón Pav6n (Provincia de Sán 
e.hez n~ 1írez) . 

uy atentamente le saluda, 

A1 T·ic--.r...o • Uribe "'ilva 
Pr~sil 0 nte del ,~nado 

is.. . 
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oon suco un1 oi6n No. 57, n 1·el ción 
e 1971, e 
010 8 

n:ror rl, que l y 
o . l 6 . bi, oobre Divo~ 

i o r m l aa en f obc 4 -
bajo ol No . 142 . 

1937, 
gietit• 

ent ente , 

li11
• J . Rioru: o lh.court, 

eo..:,e ai"io ~ in ... tr tivo e ·-ª sid noia . 

JRR 
t:ta/c. • 
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Señor 
Dr . Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 
Su Despd.cho . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
lo . de Junio de 1971 . 

De conformidad con el artículo 41 de la Constitución 
de la República , cúmpleme devolver a Usted , debidamente apro 
bado tal como lo fue originalmente , el proyecto de ley median 
te el cual se agregan dos párrafos al artículo 28 y un párra= 
fo al artículo 31 de la Ley No . 1306 , bis , de Divorcio , de fecha 
21 de mayo de 1937 , devuelto a su vez por el Poder Ejecutivo , 
después de haberle hecho las observaciones que señala en su 
saje No . 16410 , de fecha 27 de mayo d~ 

Muy atentamente le sal 

n Vb~ez, 
ente . 
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,..,ehQr octor J ! n Dnlaguer 1 

Honor bl re~ t l op~blic, 
u r.-s!) 1 oh • P 1 o 1 on l • 

~XC 1 nt s.: :'10 

RE PUBLICA DOMINICANA 
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se 1 
t1v s t~l corno J r~6 o 

pl1 ie to 
Repú 11c , 
s L slP ­

. nte , el Proyecto 
ley n e. cu~l 

• ., .lo 2 un 
o,· --

Dn sent· 1.ento 
c1ón y esti 

--1.rt o 
Pr 1 · e ti 

n os p'r 
t,1 culo ;;1 

tu 1 
1 

s 

21 

1f) 

po-
e ... 

e 
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Santo o ingo. D. N. 
3 de Jun!o , 1971 

Señor Doctor A~ilio A. Guz án F. 
Presidente del~ C6 ara de Diputados , 
Su Despacllo 

Señor Pres1dente: 

Tengo a bien av!sar a.usted recibo 
de su Oficio N6m.303 ~e fecha lo . le Junio en 
curso. anexo al cual rtevolv16 a este Senado el 
Proyecto de ley Red1antG el cual se agregan dos 
p~rrufos a l articulo 28 Y un pArrrro a l art iculo 
31 e la Ley Núm 1306-b18 , da Divorcio, de fecha 
21 ele may\) de 1037, el eu"3l fué objeto de obser­
vaciones por el Po cr Ejecutivo . las cunles fue­
ron rechazadac por ese Cámara . 

Corten ente le pa:r-t1c1.po que el Se­
nado en sesión e esta m1sna reJlia ~prob6 el 
mencionado proyecto de ley tal y como rué envia­
do por• esn cá ara. i"echaz!"':110 las observaciones 
presidenciales; y lo remitió, 1 Poder Ejecutivo 
para dar cu..~pl1miento r l . ert1culo 41 de la Cons­
tltuc16n de l a Rep6bl1cb . 

Muy otentamente le saluda. 

Adr18no \ º ürlbe Silva 
Presidente del Senndo 



EL CO:nJl-1.r,_v !U1.C IONAL 
EN N:':,I.Hrn D ..... LA c....., L"LLICA 

HA DALO LA 8IG-1.<I.BH~E LEYi -----

SENADO 
R..Fr P.1 l("'A l.)()~IN IC:A.NA. 

.Arto lo- ..>e agregan l os párrafos IV y V a l Art o 28 de la Lej No. 1306 , bis, de D'iv-oi ·cio, con e l eigu i ente texto : 

''J?A,.Ut:-.FO rv.- .:.:n e l oaso d e c o::-.. yuees do~ini,. a nos resiaentt?G en e l ext r an;ier o , l as convc::-..c::ior.e s y estin1,1.-Áaeicn00 !)0.5::-án eer r ~dnc .. aáae a 1;r v.vez de a poderados especiales y fir.=.=.daa por Setos oor an't e un .10"t~rio _->úblico de la jm:isdico i6n (!U.a e l los indiqu.~n, en el acto contentivo del poder • . !:n d 1.ch:ae -o onvenc i ones y est i pulaciones, las pa r "tes otorc arán, d\1 m.a­nere. cx:;,r eoa , c c-:rp~tenoia a un ,;'uez de ~ 1::nera L7.ettmc-La d e l a !.1isma JUI·isa.icc ió:n senalada por ell a s en ~l poder, p&r a -c onocer y fo.llar eoore el Div craio" . 

~t} N 

~~ " 
] ~ .'.::,~f2~:F0 V. - 103 ex:;r .:injeroa que se encu.e>a ~ren en el pt1 Í s 9 J ~ ~\e.ún n~ sie~ao r ,,,,.~:,-entese pcdrán d ivorc ietse }JO!" u.,1," IJ :.c::1-j ~ \ :.'lectimiento , sioz:Jpre que, .h.all ~a<loee por lo I..lenos Lmo de ~ ellos pre□en"t e en l a nuct iencia, y e l o~r~ re~reae11tc.rJ.,:, ...,or ~ ap~der nd o •?s~~e ~ifi~~ , ~onv c n,.a n de manera e i:..,rGca e D ;;,.t:ri r- .lÍr · co:ip.Jtenc ia a un .:~~::, z ~o :"'ri ero Ino,;t.nc ia , en el e.e ta éP. -c onvenciones y e s ti~;ulaciones l evantada p or un ~;o¡;o.r.i .n :. úhli.­oo de la n i sma ju.riedicción del '.i.'r i b t.nal -por elles E:eiinla.cto ~ I'are. &l c aso previo t o en e ste :.-úrr afo, no aerén ayJ.ioL~blF·S l aa <1 ispos101one s a el Ari; . 27 de e s ta ley 11

• 

Art . 2.- Se aereea un Párrafo II al Art . 30 de lo Ley Noo 1306, bis, d e Divor cio, con el si&uien~ e texto : 
\;J "PA~' AFO II . l'ara el caso p r evisto en el J· rraf'o V ae1J.. . .-~~• 28 ue e ota l ey 9 el ,;uaz a.ucor1znrá le do:ianda f i j~.ndo u.o -tér.w.ino de tres dí:1s :pa r a que los e s :,, osc3 c\pL1par ezcan en juicios .- Ter.:ii nc.da la. a.udieno ia el '...ri!Junt$. ordenará la o omv .. 1ic a ci6n a l ·:iniste:rio I-Úblico, pnra qt: e d ic ta""' ine en al plazo d e tree d ías :fr"'noo, ':Y. el Juoz prenunciará sen"tenoia. d ent::- o d e loe 3 (treo) d iae ~iguientea :i . 

J..rt . ) .- Se agrega un Párrafo al Art. 31 d e la mis.ci.a ley, con el siguí en~e text o : 

" PAT:í~ü'O le- En el oc.so pr evisto en el Párrafo V del Í1rt. 28 

.... / 
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da eat a l ey , v.na , e z dic tada 11:1 sentencia , ae pronuncia r á el 
Divorcio por cu:ilq_·~ier Oficial de) ~c t e.d o Civil d e la j uris­
dicc ión de l ~ribu:nal ~ue co~oció del caso~ ~ed i a nte la nre­
sent ación u a U!:AB. co 0ia cer~ificsde üe la s en~enc ia , ~r e v ia­
men-ie t:rens crita en- e ~.c_ i s"t:-o i..,ivi l , ~ e l ~ :_J osi"tiv o n e 
l a ~ iec.a se , ablic~rá en un eri6ctico de c ircu~ ción necio-
nal " • .. 

Art . 4 .- ~n los caeos de Divorcio entre domi nicanos r esident 8a 
en el ex;r~nJero v e~~ran, e ros que se encaen~r en en e l a í s , -
aún no sicn~o r eei~entes , previa~os en loa . ~rrafoa J:1/ y V d el 
A:r c . 28 de esta ley en l.os esc!'·:1 ~os ... e c crclue:::. onas ae las ~ ar­
t ss an~e el ~rit~r..al a pcc erc~o cel ccnoc1.....iento n e la de..:a.nua 
s~ adneri=~n s e l.¿ca e Rcn~as I.::l~er~s ~or valor ae IX 25.00 
( veinticinco pesoeJ . -

~ 

A:-t . 5.- ~s~a 1~7 ~edifica, en c u~n~o cea nec esario, c u~ l q~ier 
d i s:osicién ~ec l qu.e e sea con'trariao 

D)-.:).1. , ... _: e ........•.•. 
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EL CON GR E S'O. NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

IlA DA.DO L4. SIGUI ENTE LEY : 

.ART. 1 .- Se agregan loa párrafos IV y V al Art. 28 de la Ley 

No . 1306, bis, de Divorcio, con el siguiente texto: 

''PARRAFO IV.- el caso de conyuges dominicanos residentes 

en el extranjero, las convenciones y estipulaciones podr~ ser -

redactadas a travez de apoderados especiales y firmadas por ~s tos 

p or ante un r otario blico de la jurisd.icci6n que ellos indiquen, 

en el acto contentivo del poder. fül. dichas convoncion es y es tipu­

laciones, las partes otorgar~, de manera expresa, competencia a­

un Juez de imera Instanci a de la misma jurisd.icci6n señalada -

por ellas en el poder, para conocer y fallar sobre el Divorcio". 

11PARRAPO V.- Los extranjeros que se encuentren en el pa!s 

a'Wl no siendo residentes, p odrm divorciarse por tuo Consenti -

miento, s iempre que , hall~dose por lo menos uno de ellos presen­

t e en la audiencia, y el otro representado por apoderado especial, 

convengan de manera expresa en atribuir competencia a un Juez de 

Primera Instancia, en el acta de convenciones y estipu1ac:J.onea l,! 

ventada por un tiotario Pdblioo de la misma jurisdicci6n del Triby 

nal p or ellos señalado. Para el oaso previsto en ·este Pma.fo, no 

serrui !a: - ·- ~ - aplicables las dispot:Jiciones del art. 27 de esta ley". 

ART. 2.- Se agrega un P~-rafo I.I al Art. ~O de la Ley No. 

1306, bis, de Divorci o, con el siguiente texto, 

"PARR.Al!'"'O II.- Para al oaao previsto on el Párrafo V o.el Art. 

28 de esta ley, el Juez autorizar! la demanda fijandol~ dcrrtt9 él~ ~ 10 

de t res a.!as para que los esposos comparezcan en juicios. Termin~ 
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ru ¼n1B -

le, úOA ~. 
t .. 28 

ci 

ci.nc o l' sc,.s) . 

~. :n1". 5. - .ista ley ,a;c,d.:l.fie a. , an. cuanto sea n &e. • rio,. culll -

<¡U.:l ,;J:' d iR!)Of$:{.,i61 l o .. a.l que, le Si?P.t. COll't'l."ilri. 
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,\.SU N TO: F r 0y. de ley i¡¡.ed.iante el cual se modifica l a PAG. 3 
. 

ley 13()6, bis. de Divorcio. 

de la Rop~_'bJ.ice. Dom.:i.nic ena , a los doc e a!as del mes de 7 0 d.el 
~ .:.:s,....;.__~;;;,., 

año m..i.l novecient os setenta y uno ; años 128 de l a Inc1.ependencJ.a y 

108 de la Eestauraci6n. 

ia. 

1" Juan ~el Peralta , 
oecreta.rio Ad-hoc 



R PUI\ I IC A ílD\-\INICANA 

INFORME DE LA COMISION PERMANENTh DE JUJTICIA DEL SENADO --
DE LA REPUBLICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Señores Senadores : 

La Comisi6n Penianente de Justicia, ti~ 

ne a bien rendir i nforme acerca del Proyecto de Ley que -

~ modifica las disposiciones de los .n.rtículos 2e y S iÍaff3 i0n ­

~ de la Ley de Divorcio #1306-Bis , de fecha 21 de ~ayo 

de 1937 , sometido a este Senado de la República por un -­

grupo de Legisladores en fecha 21 de Abril de 1971 , refe­

rente a agilizar el procedimiento de divorcio por Mutuo -

Consentimiento , tratándose de extranjeroso -

La Comisión Permanente de Justicia del 

Senado , antes de rendir el presente informe , ha oido ~l -

parecer de relevantes personas , en pro y en contra , liga­

das a las disciplinas jurídicas que estamos contemplando 

modificar, así como la de agrupaciones jurídica s tales c~ 

mo el "Institut6 Dominicano de Ciencias Jurídicas Inc." ;-

quién en una pomdera exposición , dejó oir entre los miem­

bros de la Comisi6n de Justicia , su opm ión favorabl e , s o 

bre los aspectos morales , jurídicos y ec on ómicos del Pro­

yecto que contemplamos modificaro-

Por otra parte , ha visto la exposición 

serena , justa y con base jurídica del Honorable M~gistra­

do Procurador General de l a República , aparecida en los 

per iódi c os El Ti empo de ayer d í a 26 de Abr il 1971, y el 

Caribe de hoy día 27 de Abril 19710-

Asi mismo, ha visto la exposición favo 
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rable también , hecha por la Agrupación política MODACAPI,­

publicada en el periódico El Nacional de Ahora , de ayer -­

día 26 de Abril de 1971 0-

Haciendo suyos los argumentos vertidos -

en la exposición de motivos de los legisladores proponentes 

de la aludida enmienda , la Comisión Permanente de Justicia 

del Senado , se permite 

do Proyecto de Ley. 

, , , 

la aprobación del referi 

- --- ~ - -
é -:Ji.- /!//' ) -
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